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NOTIFICACIÓN

El 12 de diciembre de 2001 se recibió de la delegación de Tailandia la notificación adjunta
relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios durante el año civil 2000
(cuadro MA.2).
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Cuadro MA.2 ACCESO A LOS MERCADOS:  Tailandia

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2000

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de

los productos

Cuantía del contingente arancelario en el
período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente durante el período

(toneladas)

1 2 3 4

Leche y nata (crema), sin concentrar, azucarar ni edulcorar de otro modo
(incluida la leche aromatizada)

0401
2202.90

2.349,33 0,00

Leche y nata (crema) concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo, en
polvo, gránulos u otras formas sólidas, o con un contenido de materias grasas,
en peso, inferior o igual al 1,5 por ciento

0402.10.0007 50.555,56 55.440,65

Papas, frescas o refrigeradas 0701 295,78 6.124,425

Cebollas frescas, refrigeradas, secas, incluso en trozos o en rodajas o bien
trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación, mezcladas

0703.10.0005
0712.20 0104
0712.20.0200
0712.40.0304

357,44 355,572

Ajos, frescos o refrigerados, pulverizados o no 0703.20.0007
0712.90.0115
0712.90.0128

63,67 0,00

Cocos, frescos o secos, incluso refrigerados, mondados o disecados 0801.10.0106
0801.10.0207

2.375,89 61,236

Moras legan, secas 0813.40 6,67 0,00

Café, incluso tostado o descafeinado;  cáscara y cascarilla de café;  sucedáneos
de café tostado que contengan café en cualquier proporción

0901 5,14 3,23

Té 0902 612,11 84,286

Pimienta, seca, incluso triturada o pulverizada 0904.11.0003
0904.12.0004

44,11 14,735

Maíz forrajero Ex. 1005.90 53.542,67 50.689,00

Arroz (incluso con cáscara, partido) 1006 244.470,78 422,80

Habas de soja, comestibles o no, incluso quebrantadas 1201.00.1000
1201.00.9001

10.690,89 1.370.480,876

Copra 1203.00.0005 951,22 0,00

Semillas de cebolla 1209.91.0106 3,08 6,28
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1 2 3 4

Aceite de soja y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente

1507.10.0001
1507.90.0006

2.233,00 75,264

Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente

1511
1513.21.0004
1513.29.0007

4.757,33 0,00

Aceite de coco y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente

1513.11.0008
1513.19.0005

392,56 0,00

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura en estado sólido 1701 13.468,89 0,00

Café instantáneo y otros extractos, esencias y concentrados de café y
preparaciones a base de estos extractos, esencias o concentrados a base de café

2101.10 131,33 50,393

Tortas de habas de soja 2304.00.0008 225.679,44 1.309.868,642

Tabaco sin elaborar;  hojas de tabaco 2401 6.299,00 4.911,817

Seda cruda 5002.00.0003 472,78 0,00

__________


